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Téngase en cuenta que la apoderada de los demandados dio cumplimiento a lo 
dispuesto en auto de 29 de marzo de 2022, en el sentido de remitir copia de la 
contestación de la demanda y del llamamiento en garantía al correo electrónico 
del apoderado de su contraparte1,.  
 
De otra parte, de una revisión al plenario se advierte que en el estado electrónico 
correspondiente al 30 de marzo de 2022, sólo se notificó el auto que tuvo en 
cuenta la contestación de la pasiva2, pero no el que resolvió sobre el llamamiento 
en garantía, por consiguiente, en auto aparte se resolverá lo correspondiente a 
fin de que sea publicitado a las partes en debida forma.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
C.C.R. 

 
 
 
 

 
1 Docs. 64 y 65 cdno. 1 expd. digt. 
2 Doc. 60 cdno. 1 expd. digt. 


